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En Madrid a 25 de enero de 2016. 

 

Francisco Valiente González, Ingeniero de Caminos. 

 

Ante las declaraciones realizadas por el Presidente de Acuamed y 
Secretario de Estado de Medio Ambiente, D. Pablo Saavedra, en las 
que, al parecer refiriéndose a mí, dice: 

“…que primero se comunica la decisión de cese de esta persona y 
esta persona presenta a continuación una denuncia mediante un Acta 
Notarial, que no hay relación de causa-efecto entre denuncia y cese, 
sino que el cese de produce antes…” 

el pasado 20 de enero de 2016 hice un Requerimiento Notarial a la 
Secretaria del Consejo de Administración de Acuamed que adjunto a 
este escrito. 

Durante los días 21 y 22 de enero de 2016, jueves y viernes de la 
semana pasada se han seguido produciendo declaraciones a los 
medios de comunicación, tanto del Secretario de Estado de Medio 
Ambiente como de la Ministra de Agricultura. 

La intención de este escrito es aclarar la verdad. 

Durante las tres primeras semanas del mes de marzo de 2014 estuve 
hablando con el Director Financiero de Acuamed, D. Carlos Anibarro, 
que es la persona de Patrimonio del Estado en Acuamed, Patrimonio 
es el accionista único de Acuamed, le informé de las órdenes que se 
me estaban dando en relación a dos obras: 

‐ Cambiar los informes técnicos para una adjudicación. 
 

‐ Certificar, para poder pagar, una cantidad que no estaba 
justificada y asumir una parte de la reparación necesaria. 
 

El Sr. Anibarro me dijo que había hablado con la Dirección General de 
Patrimonio del Estado y que nos iban a llamar para tener una reunión, 
esa reunión nunca se produjo. 



2 
 

El viernes 21 de marzo de 2014, traté de ponerme en contacto con la 
Secretaria del Consejo de Administración de Acuamed, Dña. Isabel 
Bonelli, pero al no encontrarse ésta en Madrid me entrevisté con el 
Abogado del Estado del Ministerio de Agricultura, D. Pablo Fernández, 
al que comuniqué los referidos asuntos, el Sr. Fernández organizó 
una reunión para el martes 25 de marzo de 2014 con la Sra. Bonelli, 
los Sres. Fernández, Anibarro y yo mismo. El lunes 24 de marzo el Sr. 
Fernández canceló esa reunión. 

Esa misma semana la Sra. Bonelli me llamó por teléfono 
preguntándome si nos podíamos reunir, le dije que cuando ella 
quisiera pero contestó que tenía la agenda muy ocupada y que ya me 
llamaría, nunca me llamó. 

El 31 de marzo de 2014 hice un Requerimiento Notarial, del que 
adjunto copia, a la Secretaria del Consejo de Administración, Sra. 
Bonelli para que entregase la carta y la documentación adjunta a cada 
uno de los Consejeros de Acuamed. 

El Notario se personó en la sede de Acuamed, donde fue atendido por 
el Director Financiero, Sr. Anibarro y por D. Javier Moya, Abogado del 
Estado y por aquel entonces Director Jurídico de Acuamed y 
Vicesecretario del Consejo de Administración de la sociedad, los 
cuales tras examinar la carta y la documentación adjunta y después 
de deliberar entre ellos declinaron hacerse cargo de la cédula de 
notificación. El Notario cerró el Acta al día siguiente, adjunto una copia 
de dicha Acta a este escrito. 

A todos los efectos la notificación se produce, se acepte o no la 
cédula de notificación y aún más si tenemos en cuenta que el 
Vicesecretario del Consejo, Sr. Moya es Abogado del Estado y estaba 
delante de un Notario, examinó la carta, de solo tres páginas y 
también la documentación adjunta. 

Como se puede ver en el Requerimiento Notarial solo se denuncian 
hechos en relación a una obra, la Desaladora del Bajo Almanzora, 
los hechos se denuncian en la referida carta, de solo tres páginas, y 
se acompañan, como documentación adjunta explicativa, sesenta 
páginas referidas a dicha obra. 



 

El r
rela
Dire
obra
actu
Adm
tal y

En c
reci
Hum
hab
emp
que

El “
ya n
cob

El d
dice

“Me
de l
rela
emp
138

 

En M

Fdo

resto de 
ativos a 
ectores d
a, ya que
uación y
ministraci
y como ex

cuanto a 
bí un es

manos de
bía super
presa pa
e era de 1

bonus” c
no estab
ré ya en 

día 2 de a
e: 

ediante la
las CUEN

ación lab
presa, to
82/1985 d

Madrid, a

o. Francis

la docum
varias o

de Obra q
e el Direc
y yo ten
ón, órga
xplico en

mi relaci
scrito del 
e Acuam
rado, en 
ra 2013, 
2.000 eu

correspon
ba en la 
2015, pu

abril de 2

a present
NCAS M

boral esp
odo ello 
de 1 de ag

a 25 de e

sco Valien

mentació
bras de 
que expl
ctor Gene
nía espe
no máxim
 la prime

ión labora
Director

med, Sr. A
un 108 %
por lo q

uros para

ndiente a 
empresa

uesto que

2014, Ac

te carta, l
EDITERR

pecial co
al ampa

gosto….”

nero de 2

nte Gonz

n del Re
Acuame

ican cuá
eral Arca
ecial int
mo de la 
era parte d

al con Ac
r Financie
Anibarro 
%, los ob
que cobra
a un año c

2013 lo 
a. El “bon
e también

cuamed m

le comun
RÁNEAS

omo alto 
aro del a
” 

2016 

 

zález 

equerimie
ed, redac
ál ha sido
dio Mate
erés en
sociedad

de la cart

cuamed,
ero y res
en el qu

bjetivos q
aría el m
completo

cobré en
nus” corr

n en 2014

me envía 

nico que,
S, S.A. ha

cargo, 
artículo 

ento son 
ctados p
o su actu
o había c
 que e
d, conoci
ta. 

el 18 de 
sponsable
ue me co
que tenía

máximo “b
. 

n abril de
respondie
4 cumplí l

una cart

 el Cons
a decidid
que le 
11.1 del 

unos inf
por los p
uación en
cuestiona

el Conse
iera la re

marzo de
e de Re
omunicab
a fijados 
bonus” p

e 2014, c
ente a 2
os objetiv

ta en la q

sejo de A
do desistir
vincula c
l Real D

3 

formes 
propios 
n cada 
ado su 
ejo de 
ealidad 

e 2014 
cursos 
ba que 

por la 
osible, 

cuando 
014 lo 
vos. 

que se 

AGUAS 
r de la 
con la 

Decreto 


